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RXS. EX. (DAC) No ,,15,1 |

MAT.: Aprueba Convenio Mandato Completo
e lrrevoc¿ble que indica.

PI]NTA ARtrNAS. 1O STP ?l}OS

VISTOS:

l.
2.

Los Artículos 100 y siguie¡tes de la Co¡stilución Politica de la República;

El D.F.L. N' l/19.¿53, de 2000, del Ministerio Sec¡etaría Gen€ral de Ia Presidencia.

que ñja el texto refu¡dido, coordinado y sistematizado de ]a Le-y f: 18 575 del

tis.tz.ao., orgánica Coústitucional de Bases Generales de la Administración del

Estado;
La Res. N¡o. 1600 de Contraloria General que fija normas sobre exención del

Trámite de Toma de Razón:

Lo establecido en el A¡ticulo 16 de la Ley N' 18 091 del 30 '12 81' sustituido por el

A¡ticulo l9 de la Ley N" 18.267 del 02 12.83;

El DFL. N' 1/19.i75 que fija el texto ¡efundido coordin¿do' sistematizado y

actualizado de la Ley N' 19.175, Orgánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional publicada en el D O. el 08.11 05;

Los oficios N'2624 y N' 510 de la Contraloria Regional de Magallates y Antártica

Chilen?" de fecha 29l1,2/2005 y O5/03/2008, respectivamente'

El oflcio N' 788, de la Contraloría Regional de Magallanes y Antártica Chilena' de

fecha 09104/2008:

Que, por acuerdo del Consejo Regional tomado en la 20P Sesión O¡dinaria del

iF,túizoos, se aprueba el financiamiento del monto recomendado para la iniciativa

en comento:
Resolución T. R. N" 73 de fecha 05108/2009 del Servicio de Gobie¡no Regional de

Magallanes, con Toma de Razón de fecha 17108/2009. que contiene la

iden=tificación presupuestaria del proyecto para el presente año presupuestano;

Los anlecederiles tenidos a 1a vista.

4.

5.

7.

8.

l.

3.

t0

CONSIDERANDO:

Quq la Dirección Regional de Arquitectu¡a" presenta para,,la e¡¡aluació¡ de

S-ERPLAC, e1 Proyecto denominado:"Reposicién Íiemicio Médico I'egal' Püerto

Natries", el cual se encuentra téc¡iaa y €conómicamente r€comendado, lo que

consta en ñcha IDI 2009;

Que, por Resolución citada en el Visto N'9 de la presente resolución, consta la

identihcación presupu€staria del proyecto, lo que hace factible su ejecución;

Que, la Dirección Regional de Arquitectu¡4 es una entidad técnica competente para

enoomendarle la ejecución del proyecto anteriormente individr'ralizado'

Que, la necesidad del Servicio de Gobie¡no Regional de Magallanes-de encomeldar

los ltem. Ob¡as Civiles, Consultotías y Gastos Administ¡ativos' del Proyecto en

comento, por medio de un Mandato Completo e Inevocable

RESUELVO:

1. APRUúBASE, el Convenio Mandato Coflpleto e Inevocable de fecha 25 08 09'

suscrito ent¡e este Cobiemo Regional y la Direccióú Regional de Arquitectura' para

ia ejec,rción del siguiente proyecto denominado' "Reposicióa Servicio Médico

Legal, P\.erto Natales"' Código RIP Nro 30076821-0'
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2. El Mandato qu€ por el presente acto se ap¡ueba fofma parte integra de la presente

resoluciór\ cuyo texto se transcribe a continuación:

En Pt¡nta Arenas a 25 de agosto de 2009' entre el

Gobierno Regional de Magallanes y Antá¡tica Chilen4 RUT 12 229 800-4 representado

"- ;i at lñtendente erional, 
'don 

MARIO MATURANA JAMAN, RUT No

Z.¡e¿.¿eft ambos domiciliádos en Plaza Benjamín Muñoz Gamero Nol028, 2' Piso, de

estaciudad,actua[dodeacuerdoaloestablecidoenelarticu|oN"t6"delaLeyN.l8.091
de fecha 3.0/12ls1, modific¿do por el articulo N' 19 de la Ley N' 18 627 de fecha

óiltzl¿\, t^ rey Ñ' to.zzs de fich¿ 27112193 y Dec¡eto N" 732 de Hacienda de fecha

zglol tsc, ^ a¿étunte'El, MANDANTE' po¡ una parte y por otr4 la Dirección Regional

de Arouirectura MOP.. RIIT N" ó1.202 000-0 ¡ep¡esentada po¡ su Director Regionai do¡i

.nrr.ró FrRNÁNDfz MAlro. RUT N' 7.349.2467 , ambos domiciliados en el

edificio de los Se¡vicios Públicos Región de Magallanes y Artártica Chilen4 calle Croacia

ñ 722, 6'piso €n adelaúe EL MANDATARIO, se suscribe el presente M¿ndato

Completo e hevocable, con sujeción a las siguientes cláusr as:

PRIMERO : El Mand¡nte encomienda en forma cornpleta e ir¡evocable al Mardatario
la gestión técnica y Administrativa para la ejecución de la obra denominad¿:

REPOSICTÓN SERVICIO MÉDICO LEGAL, PUf,RTO NATALES, CÓDIGO BIP
N' 300?6821-0, de acue¡do a los a¡tecedentes que respaldan la recomendación técnico

económico efecruada por la SERPLAC, para la ficha EBI 2009, la cual contempla el

sigui€nte detallel

a) Elaboración de los antecedentes para llamado a licitación

b) Llamado a Licitació¡
c) V€úta de a¡tecedent€s
d) Apertura de Propuestas

e) Análisis de las Propuestas

f) Adjudicación de la ProPuesta
g) Supervisión e Inspección Técnica de las Ob¡as

h) Visación de los Estados de Pago, Y

i) Recepcion de ¡as Obras y su Liquidación

Todo lo a¡terio. debe¡á efectuarse en co¡formidad con las normas legales y

reglamentarias propias del Mi¡isterio de obras Públicas' especialmente las establecidas en

elbec¡eto Ir,fdp Ñ" z: del año 2004, Reglame¡to para Contralo de Obras Públicas y

modificaciones posteriores, con excepció¡ de las materias financie¡as y presupuestarias'

casos en que se actuará en conformidad con las atribuciones legales con que cuenta el

Mandante.

SEGUNDO : Será obligación del Mand¡tario' r€mitir al M¡ndsnte antes de realizarse

el Droceso de Licitación, todos los antecedentes administtativos y técnicos que ¡eglamenten

la ejecucion del citado pmyecto, para la co¡respondiente toma de conocimiento

Deberá, igüajmente, proponer el Maridánte 1¿ adjudicación para laejecución de la obra' si

u.í p.o""á", la decisión'de decla¡a¡ desierta l¿ licitación; el Mandante a su vez deberá

".iii, 
,u pron*"iulniento respecto a dicha autorización dentro de un plazo de 10 dias

rt¿¡ii"r- u'"ontu. de la recepción del documento por parte de la Divisió¡ de Análisis y

Control del Servicio de Gobiemo Regional
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que la p¡opuesta de adjudiaación solicitada por el Mand¡tario supe'e-€l

áirooniLle d"tulludo en ta cláusula lercera en un ñonto no mayor al l0oo

el ñland¡úte resolverá en el mismo plazo mencionado en el párralo

si está d€ aau€rdo con la proposición del M¡rdatario' autorizará

éste pa¡a que efectue di¡eciamente la Resolución de adjudicación

TERCERO: Queda radicada en el Mandarite la gestión financiera que demande Ia

Construcción, üciada a los ttem: Ob¡as Civiles, Equipos, Equipamiento' Consultorías y

Gastos Administrativos, siendo el monto máximo que para ella se ha presupl¡estado la

canridad de S 481,511.000 {Cuatrocientos ochenta y un millones quinientos once mil

pesos), la cual se desglosa como a continuación se indica

OBRAS CIVILES
CONSULTORIAS
GASTOS ADMINISTRATIVOS
EQUIPOS (*)

$ 419.523.000
$ 17.296.000.-
$ 4.482.000.-$ 4.482.000.-
$ 31.287.000.-1.287.000.-

8 923 000.-

TOTAL s 4E1.51r.000.-

(*) Con relación a los Item Equipos y Equipamiento i¡corporados al proyecto, queda

constancia que la Unidad Tecnica a cargo de la gestión tecnica y administrativa para su

adquisición será directam€nte el Servicio Médico Legal dada su especialización en la

-ui".i4 pu.a lo cual se suscribi¡á un nuevo Convenio de Mandato entre el Gobierno

Regional ie Magallanes y Antártica Chilen¿ y el Servicio Médico Iagal

l¡i montos disponibles para la ejecución de las Obras Civiles, Consultoía y Gastos

Administ¡ativos-asociados el presente convenio, serán imputados con cargo al F N D R'

Años 2.009 y 2.010, de la siguiente manera:

Código B.LP. No 3007682t-0

Año 2009
. Subt. 31 Ít€m 02 "Proyectos", Asig. 004, año 2009, el gas¡o h¡sta la suma dc $ 'l 

'000'000'-
. Subt.3l Ít€n 02 "Proycctos", Asig 002' año 2009, cl gasto hasta la süma d€ $ l -mo'-

. Subt.3l Ítem 02 "Proycctos", Asig 001, año 2009, cl gasto basta la suma de $ l'ü10'ü)0'-

Año 2010

. Subt- 3 I item 02 "Proyec1os", Asig 004' año 20 I 0, el gas¡o hasta la suma dc $ 4t 8'523'000'-

. Subt. 31 item 02 "Proyectos", Asig. 002, año 2010, el gasto basta la suma dc $ 17'295'mo'-

. Sübt.3l it€m 02 ''Proycctos", Asig.00l'año 2010'cl gaslo basta la sün¿ de S 3-¡$2'000'-

El M¡nd¿rte entregará al Msnd¡tario, en forma paralela al presente Mandato' el

ó"¿¡""á. ¿" f.práión respectivo, para ser incorpoiado al sistema de seguimientc Ce

Contratos de h Únidad Técnica La disponibilidad de recursos se entiende como utr

"".p..1* .u;"to u lu información de flujos de Caj4 pot perte del Mandat¡rio al

tltan¿¡nte. adem¡ás al cumplimiento de l¿ programación financie¡a e¡tregada'
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CUARTO :Firmado el presente Mandato, el Mardante pondrá a disposición del
Vlandatario, previa solicitud esc¡ita de éste, los montos destinados a solventa¡ los gastos

Adminisrrativos 2009, en que incu¡rirá pa¡a la ¡ealización de los trabajos encomendados.

ascer¡dentes a la suma de $ l 000.000 debiendo el Mandat¡rio acusar recibo de dichos
fondos al Mandante.
se Entenderán como "Gastos Administrativos", aquellos que estén asociados con ei
proceso de licitacióA como son publicaciones y difusión, servicios de impresión y
fotocopiado, copiado y ploteo de planos, además de aquellos gastos en que se incura
destinados al control y seguimiento de las actividades que desarrolla la empresa contratada
para la ejecución de la ob¡4 tales como: viáticos y pasajes para profesionales a cargo de la
lnspección Fiscal de Obra, combustibles, que demande el cont¡ol técnic! y administrativo
del proyecto, acorde a lo establecido co¡ la Ley de Prcsupuestos.

Lajustificación del uso de los Gastos Administrativos, cuyos valores pueden variar en cada
Item, sin aumentar sr¡ valor tot¿l, se ¡esume en el siguient€ d€ta1le:

Las cifras señaladas anterio¡mente, se entenderán comprendidas dent.o del financiamiento
presupuestado, en todo c¿so, el Mard¡t¡rio quedará obligado a rendir cuenta

documentada de estos gastos, al Organismo Cont¡alor-

De la utilización de estos reqursos, el Mandante deberá rendi¡ auenta global de estos
iondos a la Cont.alo.ia General de la República, con el ¡ecibo que le haya otorgado el

M¡rd¡t¡rio.

QUINTO :Se pod¡á otorgar anliaipos hasta un loplo del monto contratado,
debidamente caucionado y de acuerdo a disponibilidad presupuestaria del Mandante.

SEXTO : Las decisiones técnic¿s s€rán adoptadas por el M&rdatario en su celidad de

Unidad Técnica. Se deja eslablecido que el Mardatario no tiene ¡esponsabilidad respecto

a la elección y aspectos legales del predio en que se emplazará el proyecto, limitándos€ su

responsabilidad a los aspectos técnicos del último.

El Mand&trrio solo podní efectua¡ modificaciones al contrato, siemp¡e que cuente con la
auto¡ización del Nl¡ndantc, y si dicha modificación implic¿ inc¡eñento de la asignación

presupuestari4 debe¡á contar ademiás con el respectivo Convenio Suplementa¡io, el que

deberá se¡ aprobado por Resolución Exenta.

Item Tipo de G¡sto Uridsd Cart. Valor
Ilnitrrio S

Tof¡l $

ct. 1 1.817.084 I 8l?084 -
? Combusiible Vehicrilo Fiscal Gl. I t.479.984

1.419.981.-
3 P¡¡blicacioncs v Ditüsió¡ (il 540.Ofx) 540 m0 -
1 SeNicios dc Tnpresión y

Fotocotias
Gl. I 1a4.932 18,t.932.-

5 Ploteo y CoDias ¿le Planoc GL I 460 000 460 000.-

TOTAL 4.4820,00.-
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El Mandante. en su calidad de administrado¡ de los recursos con que se fina¡cian los

p¡oyectos y atendidas las facultades que le confiere la Ley de P¡esupuestos del Sector

Público, deja constancia que, en el evento de que sea necesario, facultará expresa y

di¡€ctamen¿ al Mandatario para que disponga aumentos del monto del contrato, los que,

en todo caso, no podrán exceder e1 10 7o del costo total actualizado recomendado para la

ejecución de la obra, previo acuerdo del Consejo Regional.

El Mandatario podrá determinar, por razones fundadas, aumentos de plazo, decisión que

deberá informar para su conespondiente auto¡ización al M¡ndante, y para los efectos de la

correspondiente ampliación de las garantías pefinentes y cualquier otra a que haya lugar'

SOPTINTO Los trabajos de obras cuya ejecución se encomienda por el presente

Mandato, se licitará de acue¡do co¡ el sistema de Propuesta Pública y se ajustará a la
modalidad de Suma Alzad4 sin reajustes, contratada en Pesos. Su Pago será hecho

directamente por el M¡rdante a la Empresa conlratista que se adjudique 1a ejecución de

los trabajos, mediante Estados de Pago preüamente formulados por ésta y visados por el

M¿ndat¡rio de acue¡do a su propia reglamentación debiendo lleva¡ el üsto Bueno dei

Inspector Fiscal, sin cuyo .equisito no podrá dá'rsele curso a dicho pago

Cursado un estado de Pago por el Matrdat¿rio y remitido al Msndante, será de exclusiva
responsabilidad de éste ultimo, cualquier recargo que se origine por la demora del Pago

El M¡ndarte se obliga a solventa¡ dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de

pago debidamente cu¡sados por la Unidad Técnic4 contados desde su recepción en la
División de Administración y Fina¡zas, salvo en caso especiales' en que el Mandatario

deberá corregir estados de pago que adolezc¿n de falta de información o que se encuentren

formulados con errores en las partidas o en el detalle de los formularios establecidos para

estos efectos y que serán devueltos al Mandatario quien deberá corregirlos

Será obligación del Merdat¡¡io, en su calidad de Unid¿d Técnica del proyecto, en

c¡ordinacón co¡ la Unidad Responsable de la Etapa de Formulación del proyecto, auando

esla institución no fuem la misma" someterlo anualmente, a su evaluación y aná¡isis ante la

SERPLAC o MIDEPLAN, conforme a las no¡mas del Sistema Nacional de Inversiones

(SM), hasta obteneÍ la r@omendación técnica económica favorable @S)' sin la cual no se

asignarán los fondos correspondientes para la continuidad del proyecto, cu¿ndo este genere

situación de arrastre o de inoremento duraflte el desarrollo de uÍ Proceso Prcsupuestario'

OCTAVO :El Mand¡t¡rio informará opottunamente al Mand¡íte, sobre cualquier

saoción pecuniaria, deducción o reembolso qr-re afecte al Contratist4 debidamente

calculada, ya sea originada en Multas por atrasos en la ejecución de los trabajos

enoomendados, por incumplimiento de contrato, intereses por cr&ito tl ottos' con el objeto

de que la enlidad titular de los fondos pueda proceder en consecuencia

Los fondos obtelidos por concepto de ventas de antecedenles y olros derivados de la

realización del encargo seráLn ingresados a favo¡ del Maldante dent¡o de un plazo de l0
dias Mbiles, a conta¡ del té.miÍo de la correspondiente venta de bas€s y antecedentes

I icitatorios.



NO\aENO : El presente Mandato debe.á s€¡ sancionado mediante Resolución Exenta.

con el fin de curnplir con la forma administ¡ativa del sistema desqito por Ley

DECII{O : La vigencia del p¡esente Mandato se exlende¡á hasta 90 dias después de la
liquidación final del contrato.

I'NDECIMO : La personería del Director Regional de Arquitectura MOP de la Región de

Magallanes y Antártica Chilen4 consta de la Resoiución D.A. N" 27 T.R. del 29/0612006'
que delega en el suscrito las atribuciones eslablecidas por Res. D.A. N" 12 TR y
Resolución D.A. N' 26 T.R. ambas de 1992, Res. N' 43 T.R. del 2001 y Res. N' 32 T.R.
del 2003.

La personeria del Sr. Intendente Regional consta en el Decreto Supremo N" 1416 del

10/1212008. del Miristerio del Interior.

DUODECIMO: El presenle Mandato Completo e k¡evocable se suscribe en seis

ejemplares de igual tenor y fecha quedando cuatro en poder del Mandante y dos en

pode¡ del llandet¡rio

Iúpútese presupuesta¡iame¡te en el Subtitulo 31 item 02 "Proyectos", Castos

Administrativos Asig. 001., Consulto¡ías Asig. 002 y Obras Civiles Asig. 004.

ANÓTf,sD Y COMUNÍQUESf,. (FDO.) M. MATURANA J., INTENDENTE
REGIONAL MAGAILANES Y ANTARTICA CHILENA; P, KRUCER M'' JEFE

DIVISIóN ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, SER\'ICIO GOBIERNO REGIONAL.

LO QUE TRANSCRTBO A I,'D. PARA SU CONOCIMIENTO.

SALIJ'DA A UD ,

IIGER MANCILI,A
DrvrsloN

CIóN Y FINANZAS

de Arquitectu¡a.

3.-

- Sr. SEREMI del MOP (c.i).
- División Administración y Finanzas.
- Division Análisis y Control de Cestion.

- Dpto. Ju.idico S.G.R
- Carpeta proyecto 'Reyrsicíón Íienicio Métlico Legal, Pueño Natales".
- Archivo



C¡oBIERNODECHILE
Drúoox4 

^.aurkru 
do¡

N" 02/2fiD.

MANDATO
COMPLETO E IRREVOCABLE

En Punta Arenas a 2 5 AG(}, 2009, entre el Gobierno Region¿l de
Magallanes y Anlártica Chilen4 RUT 72.229.A00-4 represeritado ¡ror el Sr. Intendente
Regional, don MARIO MATURANA JAMAN, RUT No 5.364.467-E ambos domiciliados en
Plaza Benjamín Muñoz Gamero N"1028, 2" Pisq de e$a ciudad, actuando de acuerdo a lo
establecido en el artículo N" 16" de la Ley N" 18.091 de fecha 30/12181, modificado por el
articulo N' 19 de la Ley N" ft.627 d,e fech^ O2l0lA3,la Ley N" 19.275 de feaba 27/12/93 y
Decreto N'732 de Hacierda de fecba28l07l94, en adelante'EL MANDAI{TE ' por u¡a parte y
por otra, la Dirección Regional de Arquitectura MOP., RIJT N" 61.202.000-0 representada por su
Director Regional don JULIO Ff,RN,iNDf,z MAIIO, RUT No 7.344.24G7 , ;mbos
domiciliados en el edificio de los Se¡vicios Públicos Región de Magallanes y Anrártica Chilena,
calle Croacia N' 722, 6' piso e¡ ¿delante EL MA¡IDATARIO, se suscribe el presente Mandato
Completo e Irrevocable, con sujeción a las siguientes cláuerlas:

PRIMERO : El Mand¡nte encomiend¿ e¡ forma completa e irrevocable al Mandat¿rio la
gestión técnica y Administrativa para la ejecución de la obra denominada:

Rf,POSICIóN SERVICIO MÉDICO I,EGAL, PI]ERTO NATALf,S, CóDIGO BP N'
30076a21-0, de acuerdo a los antecedentes que respaldan la ¡ecomend¿ción t¡lcnico económico
efectuada por la SERPLAC, para la ficha EBI 2009, la cual cortempla el siguie¡te detalle:

a) Elaboración de los antecederites pa¡a llamado a licitación
b) Llamado a Licitación
c) Venta de antecedentes
d) Apertura de Propuestas
e) Aüilisis de las Propuestas
f) Adjudicación de la Propuesta
g) Supervisión e I¡spección Técnica de las Obras
h) Visación de los Estados de Pago, y
i) Rec€pción de las Obras y su Liquidación

Todo lo a¡terio¡ deberá efectuarse en co¡formidad co¡ las normas legales y reglamentarias
propias del Ministerio de Obras Públicas, especialmente las establecidas en el Dec¡eto MOP N"
75 del año 2004, Regtamento p¿ra Contrdo de Obras Públicas y modificacio¡es posterio¡es, cof]
excepción de las r¡aterias financiems y presupuest¿rias, casos en que se actua¡á en conformidad
con las atribuciones legales con que cuenta el Mandaúte.

Sf,GUNDO : Será oblig¿cióo del M¡ndst¿rio, remitir al Mrnd&ntc antes de realizarse
proceso de Licitaciór\ todos los antec€dentes admi¡istrativos y léc¡icos que reglamenten
ejecución del citado proyecto, para la correspondiente toma d€ c¡nocimiento.

Debe¡á, igualmerite, proponer al Mand¡nte la adjudicación para la ejecución de la obra, si asi
procedg la decisión de decla¡a¡ desierta la licit¿ción, el M&údente a su vez, debe¡á emiti¡ su
p¡onunciamiento respecto a dich¿ autoriz¿ción dentro de un plazo de l0 dias hábiles, a conta. de
la recepción del documento por parte de la Diüsión de Anílisis y Control del Servicio de
Gobiemo Regional.

En el caso que la propuesta de adjudicación solicitada por el M¡trdat¡rio supere el
disponible detallado en la cláusula te¡cera en un monto no mayor al l0olo actuali

el
la

ftM¿ndante resolve¡á en el mismo plazo mencionado en el párr¿fo ariterio¡.
\t6'1T0 /r )
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El Mandantc, si está de acuerdo con la ptoposición del M¿ndrtrrio. auto.izará formalmente a

éste para que efectúe di¡ectamente la Resolución de adjudicación pertinente.

TERCORO| Queda ¡adicada en el Mandante la gestión financiera que dernande la Construcción,

asociada a los ltem: Obras Civiles, Equipoq Equipamiento, Consultorias y Gastos

Administrativos. siendo el monto m.iximo que para ella se ha presupuestado la ca¡tidad de

$ 481.511.000 (CuatrocierÍos ochenta y un millones quinientos once mil pesos), la cual se

desglosa como a coítinuación se indica.

OBRAS CIVILES
CONSULTORIAS
GASTOS ADMINISTRAT I VOS
EQUTPOS e)

$ 419.523.000.-
$ 17 29ó.000.-
$ 4482000-
$ 31.287.000.-

EOLIPAMTENTO (*) $ 8.923.000.-

TOTAL $ 481.511.000.-

(*) Con relación a los Item Equipos y Equipamiento incorporados al proyecto, queda constancia
que la Unidad Técnica a cargo de Ia gestión técnica y administrativa para su adquisición será

directamente el Se¡vicio Médico Legal dada su especialización en la materi4 para lo cual se

suscribirá un nuevo Conv€nio de Mandato entre el Gobierno Regional de Magallanes y Antánica
Chilena y el Servicio Medico Legal.

Los montos disponibles para la ejecución de las Obras Civiles, Consultoría y Gastos
Administrativos asociados el presente conver¡io, será¡ imput¿dos con cargo al F.N.D.& Años

2.009 y 2.010, de la siguiente mariera:

Códieo B.LP. No 30076821-0

Año 2009
. Subt. 3l Ítem 02 '?¡oyectoj', Asig. 004, año 2009, el gasto hasta la suma de $ 1.000.000'-
. Subt. 3l ftem 02 "Proyectos", Asig. 002, año 2009, el gasto hasta la sur¡a de $ 1.000.-

. Subt.3l item 02 "Proyectos", Asig.00l, año 2009, el gasto hasta la suma de $ r.000.000.-

Año 2010
. Subt. 3l Ítem 02 "P¡oyectos". Asig. 004, año 2010, el gasto hasta la suma de $ 418.523.000.-

. Subt. 3 1 item 02 '?royectos", Asig. 002, año 20lq el gasto hasta la suma de $ 17.295.000.-

. Subt.3l Ít€m 02 "P¡oyectos", Asig.001, año 2010, elgasto hasta la suña de $ 3.4E2.000.-

El Mand¡nte ent¡egará al M¡ndatario, en forma paralela al presente Mandato, el Certificado de

Imputación respectivo, para ser incorpo¡ado al Sistema de Seguimiento de Contratos de la
Unidad Técnica. La disponibilidad de recursos se entiende como un compromiso suieto a la

información de flujos de Caja, po¡ parte del Mandatario al Mandante, adeñás al cumplimiento
de la programación financiera entregada.

CUARTO :Fi¡mado el presente Mandato, el M¿ndante pondrá a disposición del
Maodatario, previa solicitud escrita de éstq los montos destinados a solvent¿r los gastos

Administ¡ativos 2009, en que incurrirá para la realización de los trabaios encomendados,

asce¡dentes a la suma de $ l 000.000 debiendo el Mandataüo acusar recibo de dichos fondos

al Mandante.
Se Entenderán como "Gastos Administ¡ativos", aquellos que estén asociados con el proceso de

licitaciórL como son publicaciones y difusión, se¡vicios de impresión y fotocopiado, copiado y
ploteo de plaüos, además de aquellos gastos en que se incu.ra destinados al control y
ieguimiento de las actividades que desarrolla la empresa contratada para la ejecución de Ia obra'

talis como: viáticos y pasajes para profesionales a cargo de la Inspección Fiscal de Obra'

combustibles, que demande el control técnico y administrativo del proyecto, acorde a lo

La justificación del uso de los Gastos Administrativos, cr'ryos valo."" pu"d",t n-i* 
"n7@-{t&i

sin aumentar su valor total, se resume en el siguiente detalle: ,(-d ]iii:itll

establecido con la Ley de P¡esupuestos
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Item Ti¡ro de G¡sto Urided C¡nl Valor IInit¡rio S Tofal S
! Viáti€os v Pasaies Gt.. I 1.817.084 1.817.084.-

2 Combustible Vehículo Fiscal cl. I t.479.9U 1.479.98r''.-

3 Publicáciones Y Diitsión Gl. I 540 üX) 540 000 -
4 Se.ücros de lúpr€sión y Gl. I ta4 932 t84 932 -

5 Plotco y Copias de Planos GL I 460.fiX) 460.000.-

TOTAL 4.442,mO,-

Las cifras señaladas anteriormentg se entende¡án comprendidas dentro del financiamiento
presupuestado, en todo caso, el Mandatario quedará obligado a rendir cuerta docume¡tada de
estos gastos, al Org¿nismo Corfralor.

De la utilización de estos recursos, el M&nd¡nte deberá rerdü cuenta global de estos fondos a la
Contraloria Gene¡al de la Repúblic4 con el recibo que le haya otorgado el M¡ndatário.

QUINTO :Se podrá otorgar anticipos hasta un lQplo del monto cont¡atado, debidam€nte
caucionado y de acuerdo a disponibilidad presupuestaria del Mandante.

SEXTO : Las decisiones téc¡icas ser¡in adoptadas por el M¡ndat¡rio en su calidad de Unidad
Técnica. Se deja establecido que el M&ndat¡rio no tie¡e responsabilidad respecto a la elección
y aspectos legales de1 predio en que s€ emplaza.á el proyecto, limitándose su responsabilidad a
los aspeclos tecnicos del último.

El Mendatario solo podrá ekuar modificaciones al contrato, siempre que cuente cor la
¿utoriz¿ción del M¡trdantq y si dicha modific¿ción implica incremento de la asignación
presupuestaria, deberá contar además con el ¡esp€ctivo Convenio Suplementario, el que deberá
ser aprobado por Resoluaión Exetrt¿-

El Mandante, en su calidad de administrador de los ¡ecu¡sos con que se financian los proyectos
y atendidas 1as facultades que le confiere la Ley de Pre$rpuestos del Sector Público, deja
constürcia que, en el eveúo de que sea neces¿rio, facultará exlrresa y directamente al
Ma¡datario para que disponga aumentos del monto del c¡ritrato, los que, en todo caso, no
podrán exceder el l0 % del costo total actualizado recomendado para la ejecución de la obr4
previo acuerdo del Consejo Regional.

El M¡nd¡t&rio pod¡á determinar, por razones fundadas, aumentos de plazo, decisión que deberá
informar para su correspondiente autoriz¿ción al M¡rd¡rtq y para los efectos de la
correspondierfe ampliación de las garantías pertinerites y cualquier otra a que haya lugar.

SEPTIMO : l-os trabajos de obras cuya ejecución s€ encomienda por el preserite Mandato, se
licitará de acuerdo co¡ el sistema de Propuest¿ Públic¿ y s€ ajustará a la modalidad de Suma
Alzada, si¡ ¡eajustes, coritratada en Pesos. Su Pago será hecho directamerite po¡ el Mand¡nte a

la Emp¡esa Contratista que se adjudique la ejecución de los trabajos, mediante Estados de Pago
previamente formulados flor est¿ y visados por el M¡trd¿t&rio de aauerdo a su propia
reglamenlación debiendo llevar el Visto Bueno del Inspector Fiscal, sin cuyo ¡equisito no podrá
dársele curso a dicho pago.

Cu¡sado un estado de Pago por el M¡nd¡tsrio y ¡emitido al Mand¡nte, será de
responsabilidad de éste último, cualquier recargo que se origine por la demora del Pago

i-o:rruott
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El MardaÍte se obliga a solvent¿¡ dentro de un pla¿o de 3 dias hábiles, los Estados de pago
debidamente cursados por la Unidad Tecnica, contados desde fl¡ recepción en la Diüsión de
Adminish¿ció¡ y Fina¡zas, salvo en caso especiales, en que el Mandata¡io deberá corregir
estados de pago que adolezcan de f¿lta de i¡formación o que se encoentren formulados con
errores en las partidas o en el detalle de los formula¡ios establecidos para estos efectos y que
seráLn deweltos al Mandatario quie¡ deberá co¡regirlos.

Será obligación del Meúd¡trrio, en su calidad de Unidad Tec¡ica del proyecto, en coordinación
con la Unidad Responsable de la Etapa de Fomulación del proyecto, cuando esta institución no
fuera la misma, someterlo anu¿lmente, a su evaluación y anfisis ante la SERPLAC o
MIDEPLAN, co¡forme a las normas del Sistema Nacional de Inversiones (SNI), hasta obtener
la recomendación tecnic¿ ecoÍórnica Avorable (RS), sin la cual ro se asigna¡án los fondos
aorrespondientes para la c¡*inuidad del proyecto, q¡ando este genere situación de a¡¡ast¡e o de
incremento durante el desa¡rollo de ur Proceso Presüpuestario.

OCTAVO :El ñl¡nd¡t¡rio i¡forma¡á oportunameote al M¡ndrnte, sobre cualquier sanció¡
pecuniari4 deducción o reembolso que ¿fecte al CoÍtratist¿, debidaúente calculad4 ya sea
originada en Multas por airasos en la ejecución de los trabajos encomendados, por
incumplimiento de contrdo, intereses por crédito u otros, con el objeto de que la entidad titular
de los fondos pueda proceder en consecuencia

Los fo¡dos obte¡idos por concepto de veritas de a¡rtecede¡tes y otros derivados de la realización
del encargo seriin ingresados a favor del Mand¿nte dentro de un plazo de l0 dias hábiles, a contar
del té.mino de la correspondierite venta de bases y adecedentes licitatorios.

NOVENO : El p¡esente Mandato deberá ser sancionado mediarÍe Resolución Exenta_ con el
fin de cumplir con la fo¡ma administ¡aüva del sistema descrito por Ley.

DECIIIO : La vigencia del presente Mandato s€ extenderá hasta 90 días después de la
liquidación final del contrato.

UNDECIMO : La personería del Directo¡ Regional de Arquitectura MOP de la Región de
Magallanes y Antártica Chilen4 consta de la Resolución D.A. N" 27 T.R. del 29|O612OO6, q¿e
delega en el suscrito las at ibuciones establecidas por Res. D.A. N" l2 T.R. y Resolución D.A.
N" 26 T.R ambas de 1992, Res.N"43 T.R del200l yRes. lf 32T.R del2003.

La persone¡ia del Sr. lnteoderite Regional consta en el Decreto Supremo N' 1416 del
10/1212008, del Ministerio del loterior.

DUODECIMO: El presente Mandato Completo e Irrevoc¿ble se suscribe en seis ejemplares
de igual tenor y fecha quedando cu¿tro en poder del Mandrnte y dos en poder del
Mandata.io.

T'ERNANDNZ MA
ARQUITECTO

SY
Y ANTARTICA CHILENA

MANDATARIO
MAGAI-L [4ANDANTÉ


